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c. A un tipo aplicado a los costes directos subvencionables basado en método existentes con sus correspondientes tipos, 

aplicable en las políticas de la Unión a una categoría similar de operación y beneficiario. 
 
A efectos de determinar los costes de personal en relación con la ejecución de una operación, la tarifa por hora aplicable 

podrá calcularse dividiendo los costes brutos de empleo anuales justificados más recientes por 1.720 horas.  
 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE): 

 

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).  

• Fondo Social Europeo (FSE).  

• Fondo de Cohesión.  

• Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).  

• Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP). 
 
Fondos Estructurales: 

• FEDER 

• FSE   
 
Fondos (los Fondos): 

• Fondos Estructurales 

• Fondo de Cohesión. 
 

Formas de Ayuda (Art. 67º RDC): 
1. Reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado, junto con, cuando 
proceda, contribuciones en especie y depreciaciones.  

2. Baremos estándar de costes unitarios. 
3. Importes a tanto alzado que no superen los 100.000€ de contribución pública 
4. Financiación a tipo fijo, determinada aplicando un porcentaje a una o varias categorías definidas de costes.  

 
Las normas específicas de los Fondos podrán limitar las formas de las subvenciones o de la ayuda reembolsable aplicable a 
determinadas operaciones. 

 
Reglas de utilización: 
 

1. Las formas anteriores sólo podrán combinarse: 
a) Si cada una de ellas comprende diferentes categorías de costes. 
b) Si se utilizan para diferentes proyectos que forman parte de una operación. 

c) Si se utilizan para diferentes proyectos que forman parte de fases sucesivas de una operación. 
 
2. Si una Operación, o un proyecto que forma parte de una operación, se ejecuta exclusivamente mediante un contrato 

público, la ayuda sólo puede revestir la forma de reembolso de costes subvencionables. 
3. Si el Contrato Público dentro de una operación o de un proyecto que forma parte de una operación se limita a determinadas 
categorías de costes, la ayuda podrá revestir cualquiera de las opciones. 

 
Gasto público: 
Toda contribución pública a la financiación de operaciones que tienen su origen en el presupuesto de autoridades públicas 

nacionales, regionales o locales, el presupuesto de la Unión relacionado con los Fondos EIE, el presupuesto de organismos 
de Derecho público o el presupuesto de asociaciones de autoridades públicas u organismos de Derecho público, y a los 
efectos de determinar el porcentaje de cofinanciación de los programas o prioridades del FSE, puede incluir los recursos 

financieros aportados colectivamente por empresarios y trabajadores.  
 
GERIP 

Red compuesta por el Grupo Español de Responsables de Información y Publicidad. 
 
Irregularidad: 

Todo incumplimiento del Derecho de la Unión o del Derecho nacional relativo a su aplicación, derivado de un acto u omisión 
de un operador económico que participa en la ejecución de los Fondos EIE, que tenga o pueda tener un efecto perjudicial en 
el presupuesto de la Unión al imputar a este una partida de gasto injustificado.  

Irregularidad sistémica: 
Toda irregularidad, que puede ser de carácter recurrente, con alta probabilidad de producirse en tipos similares de 
operaciones, derivada de una deficiencia grave en el funcionamiento efectivo de un sistema de gestión y control, en particular 

el hecho de no establecer procedimientos adecuados de conformidad con el presente Reglamento y con las normas 
específicas de los Fondos.  
Objetivo específico (Art. 2.34 del RDC) 

Es el resultado al que contribuye una prioridad de inversión en un contexto nacional o regional particular, mediante acciones 
o medidas emprendidas dentro de tal prioridad.  
Objetivo temático (Art. 9 del RDC) 

Cada uno de los objetivos que los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos apoyan, a fin de contribuir a la estrategia de 
la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 
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